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en el plazo de diez días. De no procederse a la subsanación en el plazo
previsto, su petición se archivará sin más trámite, conforme al artículo
71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

Sexta. Jurado.—La Directora General del Instituto de la Juventud nom-
brará un jurado que estará formado por un representante del Instituto
de la Juventud, que será su Presidente, y cinco Vocales nombrados de
entre profesionales y expertos de reconocido prestigio en el campo del
diseño, y que seleccionará hasta un máximo de diez diseñadores o grupos,
cuyos trabajos y proyectos compondrán la exposición del Certamen de
Diseño Injuve.

La propuesta del jurado, una vez adoptada la resolución por la Directora
General del Instituto de la Juventud, se comunicará a los interesados dentro
de los diez días siguientes al de su adopción.

El Jurado podrá proponer a los seleccionados la realización de pro-
yectos concretos para su inclusión en la posterior exposición.

Séptima. Plazo de resolución.—El plazo de resolución no podrá exce-
der de seis meses desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Orden.

Octava. Exposición.

1. El Instituto de la Juventud cubrirá los gastos de la publicación
de un catálogo y la producción de la exposición del Certamen, así como
el desplazamiento de los seleccionados con ocasión de la inauguración.
Dichos gastos se imputarán al crédito presupuestario 19.201.323 A.226.12.

2. La exposición a que se refiere el apartado anterior será programada
y realizada por el Instituto de la Juventud en el lugar y las fechas que
el mismo determine.

Novena. Premios.—La Directora General del Instituto de la Juventud,
a propuesta del Jurado, concederá un máximo de tres premios de 3.000
euros cada uno, que podrán ser declarados desiertos, a los diseñadores
de los trabajos exhibidos en la citada exposición, que serán evaluados
según criterios de calidad e innovación, tanto por el concepto como por
la realización. Dichos premios se imputarán al crédito presupuestario
19.201.323 A.226.12.

Los premios en metálico estarán sujetos a los impuestos y retenciones
según la ley, salvo exención concedida por el órgano competente de la
Administración Tributaria.

Décima. Itinerancia y otras actividades.—Una vez finalizada la expo-
sición de las obras a que se refiere la base sexta, el Instituto de la Juventud
podrá organizar, durante el año 2003, la itinerancia de la exposición del
Certamen por centros y salas especializados de carácter no comercial,
sin fines lucrativos y por un período de tiempo no superior a seis meses.

El Instituto de la Juventud dará prioridad a la participación de los
diseñadores seleccionados en exposiciones, viajes informativos, programas
y talleres de carácter internacional organizados por el propio Instituto
o por otras entidades con las que éste colabore.

Undécima. Aceptación de las bases.—La solicitud de participación en
este Certamen supone la total aceptación de las presentes bases, y los
seleccionados tendrán la obligación de facilitar cuanta información sea
requerida por el Tribunal del Cuentas.

6845 ORDEN TAS/765/2002, de 20 de marzo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se convoca el certamen de
fotografía Injuve, 2002.

En el marco de los fines de promoción de la juventud, atribuidos al
Instituto de la Juventud por el Real Decreto 2614/1996, de 20 de diciembre,
en relación con el artículo 48 de la Constitución, se vienen incluyendo
en la programación anual de aquél una serie de actividades de promoción
y comunicación cultural de los jóvenes, destacando entre las mismas el
Certamen de Fotografía. A través de éstas se viene ampliando el marco
de oportunidades de aquéllos, tanto para dar a conocer sus creaciones
como para alcanzar un conocimiento más amplio de las de otros fotógrafos
españoles.

En su virtud, a propuesta del Instituto de la Juventud, y previo informe
de la Abogacía del Estado en el Departamento, dispongo:

Artículo único.

Convocar el Certamen de Fotografía Injuve 2002, que se regirá por
las bases que figuran en el anexo de esta Orden.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa. Cabe, no obstante,
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, conforme a lo establecido

en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y del artículo 66 de la Ley Orgá-
nica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, en la redacción dada por
la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Disposición final primera.

El Instituto de la Juventud adoptará las medidas necesarias para el
desarrollo de esta actividad.

Disposición final segunda.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de marzo de 2002.

APARICIO PÉREZ

Ilma. Sra. Secretaria general de Asuntos Sociales e Ilma. Sra. Directora
general del Instituto de la Juventud.

ANEXO

Bases

Primera. Objeto y finalidad del Certamen.—El objetivo de esta ini-
ciativa es favorecer la promoción y recompensar la actividad creadora
de los nuevos fotógrafos, su desarrollo profesional y el incremento de
la participación de los jóvenes en estas prácticas culturales, así como la
comunicación y el disfrute cultural del conjunto de la sociedad.

Segunda. Modalidad.—La modalidad de este Certamen es la fotografía,
con técnica, formato y tema abiertos, para obras ya realizadas.

Tercera. Participantes.—Podrán solicitar su participación, individual-
mente o como grupo, los jóvenes de nacionalidad española y los que sean
ciudadanos de los demás países de la Unión Europea o del Espacio Eco-
nómico Europeo legalmente establecidos en España, que no superen los
treinta años de edad el 31 de diciembre de 2002.

Cuarta. Solicitud de participación.—La solicitud de participación se
realizará por los jóvenes interesados mediante la presentación de la docu-
mentación que se especifica en la base quinta, bien en los Organismos
de Juventud de las Comunidades Autónomas o bien en el Instituto de
la Juventud/Certamen de Fotografía Injuve, 2002 (calle José Ortega y Gas-
set, 71, 28006 Madrid), en cualquiera de los lugares previstos en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

Quinta. Plazo de inscripción y documentación.

a) El plazo de inscripción para participar en este Certamen finaliza
el día 31 de mayo de 2002.

b) Cada participante presentará la siguiente documentación:

Datos personales: Nombre, apellidos, edad, dirección, teléfono, fax y
correo electrónico.

Dossier, en formato máximo de DIN A3, de copias de cinco fotografías
como mínimo (en ningún caso se considerará obra original). En el dossier
figurará la relación de fotografías presentadas indicando su formato real.

Currículo.
Fotocopia del documento nacional de identidad, en el caso de ciu-

dadanos españoles.
Fotocopia de la tarjeta o certificado de residencia legal en España,

en el caso de ciudadanos de los demás países de la Unión Europea y
del Espacio Económico Europeo.

Los documentos han de tener el carácter de auténticos conforme a
la legislación vigente.

El dossier de los no seleccionados únicamente se devolverá a quienes
incluyan junto con la documentación un sobre adecuado con su nombre
y dirección.

En el supuesto de documentación incompleta se requerirá al parti-
cipante para que subsane la falta o aporte la documentación preceptiva
en el plazo de diez días. De no procederse a la subsanación en el plazo
previsto, su petición se archivará sin más trámite, conforme al artículo
71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.
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Sexta. Jurado.—La Directora General del Instituto de la Juventud nom-
brará un jurado que estará formado por un representante del Instituto
de la Juventud, que será su Presidente, y por cuatro Vocales nombrados
de entre profesionales y expertos de reconocido prestigio en el campo
de la fotografía, que seleccionará, bajo estrictos criterios de calidad, hasta
un máximo de treinta participantes, cuyas obras compondrán la exposición.
La propuesta del jurado, una vez adoptada la resolución por la Directora
general del Instituto de la Juventud, se comunicará a los interesados dentro
de los diez días siguientes al de su adopción.

Séptima. Plazo de resolución.—El plazo de resolución no podrá exce-
der de seis meses desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Orden.

Octava. Exposición.—El Instituto de la Juventud realizará una expo-
sición de las obras de los fotógrafos seleccionados según establece la base
sexta, siendo por cuenta del mismo los gastos de montaje, transporte y
seguro. También cubrirá los gastos de la publicación del catálogo y la
publicidad de la exposición; así como los gastos de viaje y alojamiento
de los seleccionados para la inauguración de dicha exposición.. Dichos
gastos se imputarán al crédito presupuestario 19.201.323 A.226.12

La exposición a que se refiere el apartado anterior será programada
y realizada por el Instituto de la Juventud en el lugar y durante las fechas
que el mismo determine.

Novena. Premios.

1. La Directora general del Instituto de la Juventud, a propuesta del
jurado, concederá los siguientes premios que se imputarán al crédito pre-
supuestario 19.201.323 A.226.12:

Premios: Un máximo de tres de 3.000 euros cada uno.
Accésit: Un máximo de diez de 600 euros cada uno.

2. Los eventuales patrocinadores de este Certamen podrán comple-
mentar, de acuerdo con el Instituto de la Juventud, los anteriores premios
mediante la entrega de material fotográfico o la financiación de la asistencia
de los premiados a talleres, encuentros y muestras de relevancia inter-
nacional.

3. Los premios en metálico estarán sujetos a los impuestos o reten-
ciones según Ley, salvo exención concedida por el órgano competente
de la Administración Tributaria.

Décima. Itinerancia y otras actividades.—Una vez finalizada la expo-
sición de las obras de los fotógrafos seleccionados, el Instituto de la Juven-
tud podrá organizar durante el año 2003 la itinerancia de la misma por
espacios españoles o extranjeros especializados, sin fines lucrativos y por
un período de tiempo no superior a seis meses.

El Instituto de la Juventud dará prioridad a la participación de los
artistas seleccionados en exposiciones, viajes informativos, programas y
talleres de carácter internacional organizados por el propio Instituto o
por otras entidades con las que éste colabore.

Undécima. Adquisición de obras.—Además de los premios y accésit,
el Instituto de la Juventud podrá adquirir obras de los restantes selec-
cionados con destino a sus fondos artísticos.

Duodécima. Aceptación de las bases.—La participación en este Cer-
tamen supone la total aceptación de las presentes bases, y los seleccionados
están obligados a facilitar cuanta información sea requerida por el Tribunal
de Cuentas.

6846 RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2002, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación de las tablas salariales y el plus
de transporte correspondientes a los años 2001 y 2002,
del Convenio Colectivo Interprovincial de las Empresas
Minoristas de Droguerías, Herboristerías, Ortopedias y
Perfumerías.

Visto el contenido de las tablas salariales y el plus de transporte corres-
pondientes a los años 2001 y 2002, del Convenio Colectivo Interprovincial
de las empresas Minoristas de Droguerías, Herboristerías, Ortopedias y
Perfumerías (código de Convenio número 9903685), que ha sido suscrito,
con fecha 4 de febrero de 2002, de una parte, por la Asociación Empresarial
Federación de Perfumistas y Drogueros de España, en representación de
las empresas del sector, y de otra, por las organizaciones sindicales
FETCHTJ-UGT y FECOHT-CC. OO., en representación de los trabajadores,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3,

del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el
Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Con-
venios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de marzo de 2002.—La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ACTA

En Madrid, siendo las diez treinta horas del día 4 de febrero de 2002,
se reúne la Comisión Mixta del Convenio Interprovincial de las Empresas
Minoristas de Droguerías, Herboristerías, Ortopedias y Perfumerías.

Asistentes:

Patronal:

Federación de Perfumistas y Drogueros de España: Don Javier Arango.

Sindicatos:

Federación Estatal de Trabajadores de Comercio, Hostelería-Turismo
y Juego de UGT (FETCHTJ-UGT): Don Francisco Martín Carmona.

Federación Estatal de Comercio, Hostelería y Turismo de CC. OO. (FE-
COHT-CC. OO.): Doña Ángeles Rodríguez Bonillo.

Acuerdos

Primero. Revisión salarial de conformidad con lo establecido en el
artículo 34.1 del Convenio Colectivo Interprovincial de Minoristas de
Droguerías, Herboristerías, Ortopedias y Pefumerías.—Una vez conocido
el IPC real del año 2001, se procede a una revisión de los salarios del
año 2001 en un 0,7 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el men-
cionado artículo. Esta revisión será también de aplicación a la disposición
transitoria primera, apartado e): Las empresas de menos de cinco tra-
bajadores (tablas anexas).

La revisión salarial se aplicará con efectos de 1 de enero de 2001,
quedando los salarios definitivos del año 2001 de la siguiente manera:

Anual
—

Euros

Hora
—

Euros
Grupos

I 7.828,69 4,35
II 8.454,95 4,70
III 8.980,83 4,99
IV 9.861,88 5,48
O 10.650,81 5,92

Segundo. Subida salarial para el año 2002 de conformidad con lo
establecido en el artículo 34 del Convenio Colectivo Interprovincial de
Minoristas de Droguerías, Herboristerías, Ortopedias y Perfume-
rías.—Tras dejar constancia que el IPC previsto del año 2002 es del 2
por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 34 del Convenio,
la Comisión Mixta acuerda proceder a efectuar la subida salarial para
el año 2002, esto es incrementar los salarios del año 2002 en un 2 por 100;
este incremento se aplicará también a los complementos, salvo lo dispuesto
en la disposición transitoria primera, apartado e): Las empresas de menos
de cinco trabajadores que no hayan hecho la reclasificación subirán las
tablas en un 4 por 100 (tablas anexas).

La subida salarial se aplicará con efectos de 1 de enero de 2002, que-
dando los salarios para el año 2002 de la siguiente manera:

Anual
—

Euros

Hora
—

Euros
Grupos

I 7.985,27 4,44
II 8.624,04 4,79
III 9.160,45 5,09
IV 10.059,12 5,59
O 10.863,82 6,04


